
>f*

Boletín Oficial del Estado
Así lo dispongo por la presente

Ley, dada en Madrid a veinticinco de
Septiembre de mil novecientos cua-
renta y uno.

FRANCISCO rRANco
coriecuoudieuli al dia 4 de Octubre di 1941
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Núm. 3.706

Jefatura del Estado

LEY de 25 de Septiembre de 1941 por
la que se adiciona un párrafo al
articulo 440 del Código penal.
La realidad de la vida, harto com-

pleja y variable para que pueda ser
contenida literalmente- en el ámbito
de las previsiones legislativas, origina
la necesidad de adiciones y reformas
constantes que, de conformidad con el
espíritu de la misma Ley, suplan sus
inevitables deficiencias, mucho más
peligrosas por el daño que causan en
la esfera del Derecho peral. A reme-
diar ese peligro tiende el artículo se-
gundo del Código penal, y haciendo
uso de esa previsora facultad, el Pre-
sidente del Tribunal Supremo, reco-
giendo la exposición razonada de su
Sala segunda, se dirige al Ministerio
de Justicia llamando su superior aten-
ción sobre la conveniencia de adicio-
nar al artículo cuatrocientos cuarenta
del Código civil un último párrafo que
sancione la delincuencia de quienes,
por carecer de potestad legal en el
sentido definido por el Código civil,
quedan exentos de toda responsabili-
dad Criminal a pesar de la consuma-
ción de los actos criminosos que el
referido artículo castiga y de la auto-
ridad que ejercen sobre el menor víc-
tima de su vituperable complicidad.

Atendidas las razones expresadas
en el informe de la Sala segunda del
referido Tribunal y de las que expone
la Comisión de Codificación, a este
efecto consultada,

DISPONGO:
A rtículo único.—Se adiciona al ar-

jículo cu atrocientos cuarenta del Có-
digo penal vigente un último párrafo
con cebido en los siguientes términos:

« En iguales pes de arresto mayor
e inhabilitación para cargos de tutela,
inc

urrirá quien en los casos a que ser
efiere el párrafo anterior, corneta las

omi
siones en él castigadas, aunque

no tenga potestad legal sobre el me-
nor, si al tiempo del extravío de éste
le tuviera en su domicilio o confiado
a su guarda y ejerciera sobre el de
hecho una a utoridad f a miliar o ético-social.

Además quedará inh3bilitado parael
br 

ej
ercicio de la patria potestad so-eetriee .l » menor, si llegara a correspon-

dación voluntaria a partir del próxi-
mo año mil novecientos cuarenta y
dos y a razón de un trimestre de atra-
sos por cada anualidad corriente. Es-
te espaciamiento no obstará la facul-
tad de los contribuyentes para antici-
par el pago total o parcial de los des-
cubiertos.

Artículo sexto.—E1 Ministro de ?la-
cienda queda autorizado:

Primero.—Para dictar las disposi-
ciones convenientes a la ejecución de
esta Ley.

Segundo.—Para conceder bonifica-
ción del cuatro por ciento anual so-
bre los pagos que los contribuyentes
deseen anticipar.

Tercero.—Para simplificar y susti-
tuir circunstancialmente los trámites
reglamentarios ordinarios de aproba-
ción de Altas y Bajas tributarias refe-
ridas al período maxista, con retroac-
tividad a las fechas del nacimiento o
cese efectivos de la obligación de
contribuir.

Cuarto.—Para señalar un plazo de
solicitudes de reducción de cuotas y
establecer el procedimiento especial
y sumario de sustanciarlas, en rela-
ción con los conceptos de Rústica,
Urbana e Industrial por razón exclu-
siva de:

a) Daños materiales originados
por la guerra en propiedades rústicas
y fincas urbanas.

b) Imposibilidad de cultivo o uti-
lización total o parcial, de bienes de
la misma naturaleza, como conse-
cuencia directa de las acciones de
guerra.

c) Daños materiates y despojos
sufridos con motivo de la guerra en
establecimientos industriales y co-
merciales.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid a veintiséis de
Septiembre de mil novecientos cua-
renta y uno.

FRANCISCO ERANCO,

LEY de 26 de Septiembre de 1941 por
la que se restablecen la liquidación
y el cobro de tributos devengados
bajo dominio marxista.

El Decreto número siete, promul-
gado por la Junta de Defensa Nacio-
nal en veinticuatro de Julio de mil
novecientos treinta y seis («Boletín
Oficial» del día veinticinco), estable-
ció en su artículo primero, con ex-
presión solemne de absoluta conti-
nuidad de la gestión de la Hacienda
pública española por el Nuevo Esta-
do: « Todas las prOpiedades, valores
y derechos del Estado español, así
como la custodia y administración de
los caudales públicos, ingresos e in-
versión de las contribuciones, rentas
e impuestos, se efectuarán en nombre
de la Junta de Defensa».

Sin embargo, una comprensiva
ponderación del colapso económico
sufrido por las provincias que pade-
cieron el dominio marxista inspiró al
Gobierno Nacional la suspensión del
cobro de tributos estatales devenga-
dos bajo aquel dominio. Y esta medi-
da de protección a territorios recién
liberados adquirió forma de unidad
en el artículo séptimo de la Ley eco-
nómica de treinta de Diciembre de
mil novecientos treinta y nueve.

Los' tributos a cargo de las provin-
cias venturosamente libres, aporta-
dos al Erario público en superación
patriótica y de hermandad, fueron los
únicos recursos fiscales del Nuevo
Estado frente a las cuantiosas nece-
sidades derivadas de la campaña y a
las que imperiosamente exigían el
auxilio inmediato a los pueblos re-
conquistados y el inicio de la repara-
ción de devastaciones causadas por
la dominación roja.

Pero felizmente rehecha la econo-
mía nacional, y recobrada y acrecida
la capacidad de los contribuyentes
que sufrieron el yugo del marxismo,
es llegada la oportunidad de concre-
tar la situación de aquellos con la Ha-
cienda del Estado, que tan celosa-
mente les tuteló y tan activamente
prosigue la reparación de los daños
materiales que la guerra les causara.

Justifican, ademas, el cese de esta
situación transitoria, así en orden a
los débitos acumulados como respec-

- de los devengos pendientes de
liquidación, exigencias de regulariza-
ción administrativa y el derecho mis-
mo de los propios contribuyentes a
que se resuelva con carácter definiti-

vo su relación con el Tesoro público
emanada del desconexo temporal
producido por la guerra.

Pudiera, por obvio, silenciarse que
sólo deben contar en esta normaliza-
ción tributaria los conceptos de im-
posición estatal vigentes el día dieci-
ocho de Julio de mil novecientos
treinta y seis y los creados por el
nuevo Régimen, Con excepción de los
regulados ya por la Ley de trece de
Julio de mil novecientos cuarenta,
conforme a las singularidades surgi-
das del período de guerra. Como
pugnaría con la vigilante protección
del Gobierno a las zonas que sufrie-
ron el dominio adversario, la impre-
visión de facilidades para el pago;
para admitir y acordar, con virtuali-
dad retroactiva, bajas tributarias, y
para conceder reducciones de cuotas,
en los casos en que la equidad lo de-
mande, por razón de darlos y des-
pojos.

En su virtud,

'DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara ex-

tinguido el estado de suspensión en
que se encuentra la cobranza de las
contribuciones e impuestos estatales
devengados bajo el dominio marxista
y al que se refiere el artículo séptimo
de la Ley económica de treinta de Di-
ciembre de mil novecientos treinta y
nueve, cualquiera que fuera la causa
de dicha suspensión.

Artículo segundo.—Queda también
restablecida la acción de la Adminis-
tración en orden a los tributos deven-
gados bajo igual dominio y que no se
encuentren prescritos; pero sin que
este restablecimiento suponga nova-
ción ni modificación del plazo legal
de prescripción iniciado en cada caso
cOn la fecha del devengo del tributo
respectivo.

Artículo tercero.—A efectos de lo
dispuesto en los dos artículos prece-
dentes, Serán considerados únicamen-
te contribuciones e impuestos estata-
les los que se hallaban establecidos
con este carácter el día dieciocho de
Julio de mil novecientos treinta y seis.

Artículo cuarto.—La presente Ley
no afecta a lo dispuesto en la de tre-
ce de Julio de mil novecientos cua-
renta, normativa de la liquidación de
las contribuciones de Utilidades y
sobre Beneficios extraordinarios de
guerra y del Timbre de Negociación
de acciones a las Empresas que ope•
raron en zona marxista durante la
guerra de liberación.

Artículo quinto.—Todos los débitos
objeto de la presente Ley, así como
cuantos tributos y derechos se liqui-
den con arreglo a sus preceptos, se-
rán situados sucesivamente en Recau-

de
ar-

en-
dia

Lrra
i el
, de
s y
lera
ter°
era,
cual

del
Drri-

ser
de

;
1CTe•

t las
ción
r ha.

po.
ni de

aario
Juz.
año,

29 de
adiel,

n'efe.
no de

a le
a IN

de hi

seiiat,
he del
'renos
.mino,
:dado
sición
{timos
corda.
notivo
el co.

29 de
ado.-
Vene

.egular
do con
erecha

alzada
[-los de
MISE110

c011 El

I 'Jala

;oldad°

le
3 a este

.o
caPital,
.as Per'

su Pa'
i6u res'
ias cla.e
as bar!'
la carn"

lbr e del

10}3A

LEY de 2(1 de Septiembre de 1941 por
la que se concede preferencia a
las familias numerosas en la cons-
trucción de viviendas protegidas.
Señaladas con trazo firme las di-

rectrices políticas del Estado en ma-
terias tan fudamentales como la de-
mografía y la vivienda, y persiguien-
do el fin de perfeccionar y completar
la legislación hasta ahora promulga-
da, parece llegado el momento de es-
tablecer la debida conexión de uno y
otro problema, enlazando la protec-
ción concedida a las familias modes-
tas que tuvieren mayor número de
hijos, con el propósito de dotar de
hogares dignos y adecuados a los es-
pañoles, otorgando preferencia y ven-
tajas, en este aspecto, a los que han

DE LA
Aetett-_,Fuera de Mona ras

Un mes. .
Trimestre . 15
Seis meses. 28
Un año. 	 50

NÚMERO sunero: 0'40 PTAS.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

PRECIOS DE SUS
Co Córdoba 	 Pesetas 

Un mes . . 	 5
Trimestre . 12'50
Seis meses. 21
Un año. . 40

NUM. 241

INICIA DE 	 DOBA
JUEVES 9 DE OCTUBRE DE 1941
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS DISPOSICIONES
PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIO-

NES Y LA CELEBRACIÓN DE LA SUBASTA

1Comisaría General de Abasteel.
mientas y Transportes

Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidräulicss

Núm. 3.684

SEGUNDA SUBASTA de las obras
del camino vecinal de la carrete-
ra de Madrid a Cádiz (kilómetro
398'725) a «Las Quemadillas » , mí-
mero 5-6 de la zona regable del
Guadalmellato.

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día vein-
tiocho del próximo mes de Octubre,
se admitirán en la Sección de Obras
Hidráulicas de la Dirección General
de Obras Hidráulicas, durante las
horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

El presupuesto de contrata ascien-
de a ciento noventa y tres mil ocho-
cientas cuatro pesetas diecinueve cén-
timos.

La fianza provisional a tres mil
ochocientas setenta y seis pesetas
ocho céntimos.

La subasta se verificará en la cita-
da Dirección General de Obras Hi-
dráulicas, el día treinta del citado mes
de Octubre, a las once horas, quince
minutos.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas, y el modelo de
proposición y disposiciones para la
presentación de proposiciones y ce-
lebración de la subasta son los que
siguen:

MODELO DE PROPOSICION

D. 	

vecino de 	  provincia
de 	 según cédula per-
sonal número 	 , con residen-
cia en 	  provincia de
	 , calle de 	

número 	 , enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del dia 	
y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación, en
pública subasta, de las obras del ca-
mino vecinal de la carretera de Ma-
drid a Cádiz (kilómetro 398 725) a
« Las Quenradillas», número 5 6 de la
zona regable del Guadalmellato, se
compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta
sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de 	

** ••• •

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo
fijado; advirtiendo que será desecha-
da toda proposición en que no se ex-
prese claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra, por
la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras, así como
toda aquella en que se añada alguna
cláusula).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por R. O. de veintiséis de Marzo de
mil novecientos veintinueve.

sabido comprender y honrar la sagra-
da y fundamental institución de la fa-
milia.

Por otra parte ningún medio había
de estimarse más apropiado para ini-
ciar el cumplimiento de esta finalidad
que la utilización de aquellos bienes
que pertenecieron a las organizacio-
nes marxistas, mediante su inversión
en la protección de la familia, con
mayor empeño que aquéllas pusieron
en derrumbar este básico fundamen-
to social.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se establecen
con carácter permanente, a partir del
ejercicio actual, diez premios anuales
consistentes en otras tantas vivien-
das con las dependencias agrícolas o
industriales anejas, según la profe-
sión del beneficiario, que se adjudica-
ran a las diez familias que cuenten
con mayor número de hijos vivos, y
vivan exclusivamente de su trabajo.

Artículo segundo.—Dichos premios
se adjudicarán en atención al número
de hijos, y en virtud de los datos de
los solicitantes a premios de nata-
lidad que obran en el Instituto Na-
cional de Previsión, y recaerán pre-
cisamente en las familias de más mo-
desta condición económica.

Artículo tercero.—Una vez adjudi-
cados los aludidos premios por el
Instituto Nacional de la Vivienda,
éste, con vista a los datos de cada
una de las familias agraciadas, for-
mulará, con urgencia, los correspon-
dientes proyectos, de acuerdo con las
condiciones climatológicas de la re-
gión en que habiten, género de acti-
vidades que constituyan la base de
su vida económica y número de hijos
que vivan con sus padres, siempre
dentro de los límites máximos de
coste establecidos por las disposicio-
nes sobre «viviendas protegidas»,
otorgándose las correspondientes es-
crituras de propiedad que contendrán
las cláusalas pertinentes que asegu-
ren la eficacia social perseguida con
el establecimiento de estos premios.
Estas viviendas serán inembargables
durante un período de veinte arios e
intransmisibles, salvo por herencia,
durante el mismo período, sin pago
de Derechos reales.

Articulo cuarto.—Para atender a la
construcción de las diez viviendas
anuales, el Instituto Nacional de le
Vivienda dispondrá de los volores y
productos de los bienes , procedentes
de organizaciones marxistas que le
fueron adjudicados por la Ley de
veintitrés de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y nueve.

Artículo quinto.--Las viviendas
construidas y adjudicadas en concep-
to de premios disfrutarán de todos
los beneficios fiscales concedidos por
el artículo quinto de la Ley de dieci-
nueve de Abril de mil novecientos
treinta y nueve.

Artículo sexto.—Por el Ministerio
de Trabajo se dictará las órdenes pre-
cisas para desarrollo y aplicación de

esta Ley.
Así lo dispongo por la presente

Ley, dada en Madrid a veintiséis de

Septiembre de mil novecientos cua-
renta y uno.

py,mcis.co, FRANCO_

Circular núm. 208 	 Núm. 61.515

BONIATOS
Dirección Tenia de liemos y illgrillite

Núm. 3.683

Establecida en la circular 188 la
intervención de los boniatoS es pre-
ciso dictar normas complementarias,
en tanto la creación de las Centrales
Reguladoras permita dirigir la pro.
ducción con arreglo a las convenien-
cias del consumo.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo 1.°—Se consideran pro.
vincias productoras exportadoras de
boniatos las siguientes: Alicante,
Castellón, Granada, Málaga y Va.

lencia.
Articulo 2.°—Las provincias de Al-

mería, Huelva y Murcia, se conside.
rarán alibles es decir con autoabaste.
cimiento. Ello no implica que los Co-
misarios de Recursos puedan dejar
de constituir las Centrales Regulado.
ras, ya que estos han de hacerse car-
go de la producción y ponerla a dis-
posición de los Gobernadores civiles,
para satisfacer las necesidades de
CODS111110 .

Artículo 3.°—Tienen consideración
de deficitarias las provincias no cita-

, das en los artículos anteriores.
Artículo 4.°—Los Comisarios de

Recursos a las zonas productorar
cuidarán de que los Gobernadores
civiles, por órdenes que reciban del
Dirección de Consumo, estiblezca:
los cälculos de _las necesidades en
sus respectivas provincias, para que
a la vista de las existencias proba«
bles puedan determinar la cantidad
susceptible de la importación.

Artículo 5.°—Las existencias so'

brantes como consecuencia de los
factores expuestos en el artículo an-
terior se dirigirán en la siguiente
forma:

De Alicante para Albacete.
De Baleares para Cádiz.
De Castellón para Zaragoza.
De Granada para Córdoba, el 50

por 100 y para Jaén el 50 por 100 res-

tante.
De Málaga para Badajoz, el 45 por

100 y para Sevilla el 55 por 100 res-
tante.

De Valencia para Madrid.
Artículo 6.°—Lo dispuesto en los

artículos anteriores se entiende hasta
que, constituidas en forma las Cen-
trales Reguladoras y formulad o de

una manera precisa el cálculo de
existencias y necesidades, se llegue a
la fijación de cupos de consumo s per'

manentes.
Artículo 7.°—La circulación de los

boniatos deberá realizarse con gulas
que expedirán los Comisarios de Re'
cursos, conforme a lo dispuesto en el
Decreto del Ministerio de Indust ria Y

aCoo.mComercio de 11 de Julio del corrienteñ 

Artículo
citarías podrán

8odr.7n Ldaessipgrnoavri nucnia s dreperlie:

sentante en la abastecedora que les
lascorresponda, y los de estas en,

receptoras, para comprobación d e ia

calidad, estado, conservación y Pes'i

sin perjuicio de la responsabilidad
que corresponda a la Comp aila te;
rroviaria o transportista, con arr2g

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo precedente, se redactarán en cas-
tellano y se extenderán en papel se-
llado de cuatro pesetas y cincuenta
Céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y
durante las horas marcadas en el
anuncio, bajo sobre cerrado, en el
cual se consignará que son para esta
contrata, acompañando a las mismas
el poder o documento que acredite la
representación que, en su caso, pue-
da ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la
vista, deberá asimismo presentarse el
oportuno resguardo justificativo de
haber consignado en la Caja general
de Depósitos, o en sus sucursales, la
cantidad que se expresa en el anun-
cio como fianza provisional, en me-
tálico o en efectos de la Deuda públi-
ca al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes, en concepto  de
garantía para tomar parte en la su-
basta, acompañando al resguardo la
póliza de adquisición de dichos efec-
tos. En este último caso, se deposita-
rá una cantidad no inferior al diez
por ciento, precisamente en metálico,
para responder de la falta de reinte-
gro de los documentos presentados,
si la hubiere.

Caso de presentar proposición al-
guna Sociedad, Empresa, o Compa-
ñía, deberá acompañar a la misma la
certificación exigida por el artículo
sexto del Real Decreto de veinticua-
tro de Diciembre de mil novecientos
veintiocho.

De cada proposición que se piesen-
te, se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje-
clon a la Instrucción de once de Sep-
tiembre de mil ochocientos ochenta y
seis; pero, en el caso de presentarse
dos proposiciones iguales, se proce-
derá en el acto a una licitación por
pujas a la llana, durante el término
de quince minutos, entre los autores
de aquellas proposiciones, y, si termi-
nado dicho plazo, subsistiere la igual-
dad, se decidirá por medio de un sor-
teo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe
acompañar la escritura social ins'crita
en el Registro Mercantil, y acuerdos
del Consejo de Administración, con
las firmas legitimadas que autoricen
al que firme la proposición para to-
mar parte en la subasta, acreditando
si éste ejerce algún cargo mediante
certificación de la Sociedad, con las
firmas legitimadas y el documento
legalizado:

Si concurre alguna entidad extran-
jera, debe acompañar certificado de
legalidad de la documentación gire
presente referente a su personalidad,
expedida, bien por el Cónsul de Espa-
ña en la nación de origen, o bien por
el Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de-
berán acreditar, previamente a la ce-
lebración de ésta, que se hallan al
corriente en el pago del subsidio para
la vejez, seguro obligatorio, acciden-
tes del trabajo ' y contribución indus-
trial o de utilidades.

Madrid veinticuatro de Septiembre
de mil novecientos cuarenta y una.—
El Director General, P. M. Sagasta.
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a las disposones vigentes sobre
merma natural y extraordinaria, de-
biendo levantar la correspondiente
acta ante el representante de la Com-
pañia en la Estación del ferrocarril
de llegada, para la reclamación opor-

tuna.
Artículo 9.°—Los precios para pro-

ductor, mayorista y detallista quedan

determin ados en la siguiente forma:

Ea el ampo Al por mayor II pAblin

Alicante .. 0'50 0'57 0'63
Baleares .. 0'50
Castellón, .
Murcia , 	 .

Valencia ..
Almería... 0'55 0'62 0'68
Granada.
Huelva
Málaga...

1/v 	 origen Al por mayor Al lenco

Córdoba .. 063 0'74 0'80
Jaén 	 ....	 . » » »
Badajoz... » 0'76 0'83
Sevilla.... » 074 0'80
Albacete . . 0'58 0'67 0'73
Cádiz 	 .. , , » 073 0'80
Madrid , , . » 0'70 0'76
Zaragoza.. ». » »

Artículo 10.—Se autoriza a reser-
var 150 kilos por persona y ario, para
los productores que residan habitual-
mente en el término municipal donde
radiquen sus fincas, incluyendo fami-
liares que vivan con el titular, servi-
dumbre y obreros fijos de la explota-
ción, y de 75 kilos por persona y ario
para los productores que residan ha-
bitualmente fuera del término muni-
cipal donde radiquen sus fincas y
para los rentistas o igualadores in-
cluyendo familiares y servidumbre.

Artículo 11.—Los Comisarios de
Recursos para expedir guías de cir-
culación para los productos objeto de
reserva exijirán a los reservistas la
oportuna declaración de existencias,
certificación del Alcalde correspon-
diente del número de personas que
con él conviven a que se hace refe-
rencia en el artículo anterior y pre-
sentación de las cartillas de raciona-
miento para retirada de las hojas de
dichos artículos si existiesen en las
mismas o en su defecto la de patatas.

Para mejor cumplimiento de este
cometido deberán llevar las oportu-
nas fichas de productores al objeto
de hacer en ellas las anotaciones co-
respondientes a las guías que se ex-
pidan.

Espero de V. I. me acuse el oportu-
no recibo y ponga esta circular en
conocimiento de los Gobernadores
civiles correspondientes a su Zona.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid (ilegible) de Septiembre de

1941.
EL C OMISARIO GENERAL

Caja de Recluta de Córdoba FI.° 19

Núm. 3.679
Habiendo faltado a la concentra-

ción di spuesta por orden de 7 de
Agosto último (D. O. -núm. 175) los
reclutas pertenecientes a los reernpla-
20s de 1938 y 1939 que se relacionana cont inuación a los que por dichafalta se instruye expediente por los
Jueces Ins tructores de los Cuerpos aque han sido destinados,se hace P15- -blico por el presente para que se pre-

senten con la mayor urgencia en esta
Caja de Recluta o los familiares mas
cercanos que puedan dar noticias
acerca de los mismos con el fin de
evitarles mayores perjuicios.

Del reemplazo de 1938, Julián Blan-
co Martos, de Pozoblanco; Juan To-
rres Fernández y Rafael Vela Aguilar,
ambos de Córdoba.

Pertenecientes al reemplazo de
1939, Virgilio García Romero, de Bel-
mez; Pablo Espinosa Rebollo, de
Conquista; José Alarcón Urbano, Mi-
guel Jiménez Márquez y Juan Llergo
Rueda, de Córdoba; Pedro Cortés Ca-
banillas y Julio López Murillo, de Pe-
ñarroya- Pu ebl onu evo.

Córdoba 3 de Octubre de 1941.—
El Teniente Coronel Jefe, Firma ile-
gible.

.-seum-e-Ge-41111 	

Ayuntamientos
•FUENTE TOJAR

Núm. 3.637
Don Agustín Sánchez González, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Terminado el padrón de esta villa y

su término municipal, queda expues-
to al público en las Oficinas de esta
Secretaría por plazo de quince dias
para oir reclamaciones en armonía a
lo preceptuado en las disposiciones
vigentes.

Fuente Tójar a 25 de Septiembre de
1921.—Agustín Sánchez.

Núm. 3.685
En cumplimiento a lo acordado por

la Comisión Gestora de mi Presiden-
cia y conforme a lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de la Goberna-
ción de fecha 30 de Octubre de 1939,
se publican las bases y convocatoria
que ha de regir para la provisión de
las plazas vacantes que a continua-
ción se expresan:

PARA EXCOMBATIENTES

Una plaza de Guardia municipal
con el haber anual de 2.160 pesetas.

PARA HUÉRFANOS DE LA GUERRA

Una plaza de encargada de la lim-
pieza de la Plaza de Abastos con el
haber anual de 90,00 pesetas.

Los aspirantes que opten a estos
cargos lo solicitarán en el plazo de 30
días naturales, a partir de la publica-
ción del anuncio en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia, mediante
instancias extendidas en el papel tim-
brado con 1'50 pesetas y dirigidas al
señor Alcalde Presidente, reseñando-
se la cédula personal en dicha instan-
cia y haciéndose constar el turno al
que se desee y corresponde ser inclui-
do, acompañando los documentos si- .
guientes:

1.° Certificado de nacimiento del
Registro Civil,. legalizado si pertene-
ce a oficina de otro territorio.

2.° Certificado de buena conducta
expedido por el Alcalde de la respec-
tiva vecindad del concursante.

3. 0 Certificado de antecedentes pe-
nales del Registro Central.

4? Certificado que acredite ante-
cedentes político-sociales y adhesión
al Glorioso Movimiento Nacional ex-
pedido por F. E. T. y de las J. O. N. S.
y por la Guardia civil.

5° Certificación Médica que acre-
dite no padecer enfermedad contagio-

sa ni defecto físico que imposibilite
para el ejercicio de la profesión.

6.° Los documentos o títulos que
cada opositor o concursante posea,
que acrediten méritos o servicios es-
peciales, bien en su original o testi-
monio de ellos.

7.0 Los documentos originales o
testimonios que acrediten la condi-
ción de mutilados, excombatientes.
excautivos o huérfanos de la guerra
de los que ostenten estas cualidades
y las quieran hacer valer en los res-
pectivos cupos.

Serán provistas mediante concurso
las plazas de empleados subalternos
o sean todas aquellas incluidas en la
presente convocatoria.

Para las plazas de oposición o con-
curso de turno no restringido se
consideran como méritos preferentes
venirlas desempeñando interinamen-
te y a satisfacción de los superiores.

Si no se presentaren número sufi-
ciente de aspirantes clasificados o no
se cubriesen los cupos asignados, se
traspasarán de unos a otros siguien-
do el orden que en su enunciación
observa el apartado 9.° de la Orden
de 30 de Octubre de 1939, salvo las
plazas reservadas a Mutilados que
han sido cubiertas por dicho Benemé-
rito Cuerpo.

Para juzgar los ejercicios se cons-
tituirá el Tribunal en la forma que
previene el artículo 12 de la repetida
orden Ministerial en el que actua-
rá de Secretario el de esta Corpora-
ción.

La puntuación de todos los concur-
sos y oposiciones será de cero a diez
puntos por cada miembro del Tribu-
nal cuya suma se dividirá por el nú-
mero de votantes y el cociente será la
puntuación de cada aspirante, hacién-
dose propuestas por el Tribunal a la
Comisión Gestora para la adjudica-
ción de la plaza definitiva, requirién
dose para ello un mínimun de seis
puntos.

En caso de empate en la califica-
ción, determinará el Orden de prefe-
rencia las normas establecidas en la
letra d) del apartado 9.° de la Orden
de 30 de Octubre de 1939 que regirá
en lo no previsto en estas Bases.

Terminados los ejercicios el Tribu-
nal pondrá por orden de preferencia
los que deben ocupar las plazas anun-
ciadas, que en ningún caso podrán
exceder en número de las figuradas
en la convocatoria.

Las dudas que surjan en la aplica-
ción de las normas de esta convoca-
toria serán resueltas por el Tribunal,
sin que contra sus decisiones quepa
recurso alguno.

Será anunciado oportunamente el
día que comiencen los ejercicios y ci-
tados con cuarenta y ocho horas de
anticipación cada uno de los aspiran-
tes, entendiéndose y considerándose
eliminados aquellos que después de

•haber sido citados y llamados tres
veces en el acto del examen no se
presentaran.
PROGRAMAS QUE HAN DE REGIR PARA LA

• OPOSICIÓN CONCURSO

Guardias municipales: Ejercicio
único: Escritura al dictado, resolu-
ción de un problema de aritmética de
las cuatro reglas. Redacción de una
denuncia" por infracción de ordenan-
zas y Bandos de buen gobierno.

Encargada de la limpieza: Escritu-
ra al dictado.

Fuente Tójar a 2 de Octubre de
1941.—E1 Alcalde, A. Sánchez.

Núm. 3.687

Aprobado por el Ayuntamiento el
proyecto de presupuesto para el pró-
ximo ejercicio económico de 1942,
juntamente con las certificaciones y
memorias a que se refiere el artículo
296 del Estatuto municipal de 8 de
Marzo de 1924, estará expuesto al
público dicho documento en la Secre-
taría municipal por término de ocho
días, en que podrá ser examinado
por cuantos lo deseen.

En el citado período y otros ocho
días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento • de 23 de Agosto
de 1924, y para general conocimiento.

Fuente Tójar a 2 de Octubre de
1941.—E1 Alcalde, Agustín Sánchez.

Núm. 3.687

Don Agustín Sánchez González, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que la citada Corpo-
ración de mi Presidencia, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 489, del
Estatuto de 8 de Marzo de 1924, en
sesión del día 2 ha procedido a
la designación de los vocales natos
de las Comisiones de evaluación del
repartimiento resultando correspon-
der a los señores siguientes:

DE LA PARTE REAL

Doña Araceli Salazar Ruiz, mayor
contribuyente, por rústica, domicilia-
da en el término.

Excmo. Sr. Duque de Medinaceli,
mayor contribuyente por rústica, do-
miciliado fuera de este término.

Don Agustín Sánchez Sicilia, ma-
yor contribuyente por urbana, domi-
ciliado en este término.

Doña Isabel Barbero Clemente,
mayor contribuyente por industrial
y comercio.

DE LA PARTE PERSONAL
Parroquia única

Don Miguel Avalos Huertas, Cura
Párroco.

Don Valentín Sánchez Sicilia, se-
gundo contribuyente por rústica, re-
sidente y domiciliado.

Don José Madrid Pérez, segundo
contribuyente por urbana, residente
y domicila do.

Don José y Julián Luque Salazar,
segundo contribuyente por industrial
y de comercio, residente y domici-
liado.

Asimismo quedan expuestos al pú-
blico en la Casa Ayuntamiento por
término de siete días, los documentos
administrativos que han servido de
base para las anteriores designacio-
nes.

Lo que se publica para conocimien-
to general y a los efectos de reclama-
ción, que precisamente deberán for-
mularse en su caso, en el plazo de
cinco días hábiles en esta Alcaldía,
para ante el Tribunal Económico-ad-
ministrativo Provincial conforme es-
tablece el artículo 490 de dicho Cuer-
po legal.

Fuente Tójar a 2 de Octubre de
.1941.—Agustín Sánchez.

Ministerio de Cultura 2024



IMP. PROVINCIAL.--CORIA3A

BoLETIN cu,iaiwp

AGUILAR, DE. LA FRONTERA

Núm. 2.613

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Gestora
de este Ilustre Ayuntamiento, en
las sesiones celebradas por la mis-
ma, durante el pasado mes de Ju-
lio de 1940.

Sesión del día 6
La preside el Sr. Alcalde don Vicen-

te Romero y García de Leaniz, concu-
rriendo los Gestores señores Lucena,
Toro, Núñez y Aguilera.

Leído el borrador del acta de la an-
terior, se aprueba y por resolución
unánime se acuerda:

Autorizar a los señores Albalá
León, Cosano Rebollar, Morales Bo-
gas, Molero Morales, Moriana Garri-
do, Chacón Lozano, Jiménez Toro,
Rosa Jarabo y Pulido Leiva, para rea-
lizar obras en sus domicilios particu-
lares.

Quedar enterada la Comisión de
las instrucciones de la Dirección Ge-
neral de Administración Local, trans-
mitidas por el Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la provincia, a fin de que no
se anuncien, para su provisión entre
Oficiales Provisionales, las plazas de
subalternos o de empleos que por su
naturaleza, resulten depresivos para
quienes merecen la consideración
unánime, por pertenecer al glorioso
Ejército.

Quedar enterada asimismo de otra
Circular de la Dirección General del
Benemérito Cuerpo de Mutilados de
Guerra, en relación con el percibo de
haberes por los mismos.

Conceder socorro de lactancia a
un hijo de Manuel Romero Rivera.

Desestimar un escrito de don Fran-
cisco Peláez Moreno y de doña Ana
Arcos Tiscar, por el cual se participa
haber vendido la segunda al primero,
la casa número 21 del Llano de la
Cruz, en atención a no reconocer la
Gestora a la señora Arcos Tiscar,
personalidad para estos actos.

Adicionar al padrón de vecinos a
doña Isabel Sánchez Pérez.

Aprobar la distribución de fondos
para atender a las obligaciones de los
presupuestos ordinario y extraordi-
nario de la Corporación, durante el
presente mes.

Quedar enterada la Comisión del
índice de proyectos de obras que pre-
senta el señor Alcalde.

Sesión del día 3
Bajo la presidencia del señor Al-

calde don Vicente Romero García de
Leaniz, se constituyen los Gestores
señores Aguilera, Núñez y Toro.

Leído y aprobado al borrador del
acta de la anterior por acuerdo uná-
nime se resuelve: Autorizar a doña
Carmen Rebollar, a don Francisco
Varo, a don José Arrebola, a don
Francisco Miranda y a don Miguel
Leíva Romero, para que realicen las
obras que interesan en sus respecti-
vas instancias.

Conceder un socorro de lactancia
a una hija de Rafael Perícet Palma.

Aprobar . las facturas presentadas
por don Luis Arcos, Compañía Te-
lefónica, portero de la Casa Con-
sistorial, señor Depositario, Farma-
céuticos señores Jurado García, Pé-
rez Jiménez y Jurado Ruiz; contratista
para la conducción de cadáveres y
Aparejador municipal, autorizando al
señor Alcalde para que ordene la ex-

pedición de los correspondientes
mandamientos de pago.

Aprobar la liquidación que presen-
ta el señor Recaudador de arbitrios
a los efectos de percepción del 0`25

por 100, que como premio de cobran-
za le corresponde percibir sobre los
ingresos efectuados en la Caja muni-

cipal por la Recaudación en período
voluntario durante el segundo trimes-
tre del ario en curso.

Aceptar también, la relación que
suscribe el mismo Recaudador co-
rrespondiente a los cobros efectuados
durante el pasado mes de Junio, por
concepto de resultas.

Sesión del día 20

La preside el señor Alcalde don Vi-
cente Romero García de Leaniz y
concurren los Getores señores Agui-
lera Carmona, Lucena L. de Guevara,
Pulido Navarro, Toro Gutiérrez de
Salamanca y Núñez Alvarez.

Se lee y aprueba el borrador del
acta de la anterior y por acuerdo
adoptado por unanimidad se re-
suelve:

Autorizar a doña Carmen Chac6n,
don Antonio M. Moriana, doña Car-
men Gatierrez, hijos de José Pérez
García, dón Francisco Paniagua, don
Joaquín Galisteo, don Manuel Maes-
tre y don Francisco López para que
realicen obras en sus respectivos do-
micilios.

Conceder autorización a don Fra n-
cisco Lora Galisteo, para que cerque
con espino artificial una finca encla-
vada en el kilómetro 61 de la línea
férrea de Córdoba a Málaga.

Aprobar una propesta de la Alcal-
día relacionada con la ejecución de
obras municipales, resolviéndose au-
rizarla para que disponga cuanto pro-
ceda a fin de que, rápidamente, pue-
da irse a la construcción de las mis-
mas.

Adicionar al padrón de los veci-
nos a don José López Gallardo.

Conceder socorro de lactancia a
un hijo de Pedro García Morales y a
otro de Antonio Lucena Pérez.

Aprobar una propuesta de la pre-
sidencia para convocar concurso con
el fin de proveer en propiedad, cuan-
tas plazas se encuentran servidas
interinamente en este municipio.

Designar a los Gestores señores
Aragón Carrillo, Aguilera Carmona
y Lucena Ladrón de Guevara para
constituir la Comisión encargada de
redactar el programa de fiestas para
la próxima feria de Agosto.

Quedar enterada la Comisión del
fallo adoptado por el Sindicato de la
Comunidad de Labradores, sobre
separación definitiva de dos guardas
de la misma.

Sesión del ¿fa 27

Ocupa la Presidencia el señor
Alcalde, don Vicente Romero García
de Leaniz y asisten los Gestores
señores Lucena, Núñez, Aguilera y

Leído y aprobado el borrador del
acta de la anterior por unanimidad
se acuerda: . Autorizar a los señores
Villar Galisteo, Calvo . Rubio de la Cá-
mara, Carmona Córdoba, Carretero
Romero, Romero y Garcia de Leaniz,
Pedraja Avalos, Gómez García, doña
Pilar Melero y doña Eloisa Navarre-
te, para que realicen obras particula-
res, denegando las interesadas por
don Pedro Fernández Garrido, don
Diego Romero Gama, don Francisco

Alberca Carreño, y don Joaquín Valle
Galán, hasta que no concreten el al-
cance de las mismas.

Conceder la perpetuidad de la
bovedilla número 62, Cuartel 9.° y
zona 2.a a doña Encarnación Jiménez
Ruiz.

Aprobar definitivamente el padrón
de vecinos con derecho a disfrutar los
beneficios de Asistencia Pública.Do-
miciliaria, toda vez que han transcu-
rrido los plazos de exposición regla-
mentarios y el periodo de recla-
maciones.

Conceder socorro de lactancia a
Miguel Jiménez Campos y a Manuel
Rosa Una, a favor de sus respectivos
hijos.

Aprobar la liquidación del presu-
puesto ordinario de la Corporación,
correspondiente al pasado ejercicio y
presentada por el Sr. Interventor de
Fondos municipales.

Conceder pensión de viudedad a
doña Aurora Martín Vázquez, esposa
del que fué Director de la Banda Mu-
nicipal de Música don Eugenio Llo-
reí García.

Adoptar igual resolución a favor
doña Victoria Gálvez Cruz, viuda del
practicante de Asistencia Pública Do•
miciliaria, jubilado, don Manuel Mo-
nedero Roldán.

Reemplazar al Regidor Síndico,
don José Aguilar-Tablada Montis, in-
corporado actualmente a la Acade-
mia de Intendencia del Aire, desig-
nando para ese puesto a don Angel
Toro y Gutiérrez de Salamanca.

Aprobar el programa de festejos
que han de celebrarse con motivo de
la próxima feria de Agosto.

Aguilar -de la Frontera a 5 de
Agosto de 1940.—El Secretario del
Ayuntamiento, Manuel Díaz-Caneja.

• • •

D. Manuel Díaz-Caneja Candanedo,
Abogado y Secretario del Ilustre
Ayuntamiento de Aguilar de la
Frontera (Córdoba).
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fué aprobado por
la Comisión municipal Gestora en la
sesión que celebró este organismo
municipal el día 10 de Agosto del
ario en curso, resolviéndose a la vez
que un ejemplar del mismo sea fijado
en la tabla de anuncios de esta Casa
Consistorial, remiéndose otro al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador civil para
que se sirva disponer su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

A los efectos consiguientes se ex-
pide esta certificación que visa el
Sr. Alcalde y sello y firmo en Aguilar
de la Frontera a 13 de Agosto de
1940.—Manuel Díaz-Caneja.—V.° B.°:
El Alcalde, Vicente Romero García.

VILLARALTO

Núm. 3.690

Don Enrique Fernández Muñoz, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado

el apéndice al padrón de cédulas
personales que ha de regir en el ejer-
cicio actual de 1941, queda el mismo
expuesto al público en esta Secreta-
ría municipal por plazo de 15 días
para que las personas que se crean
perjudicadas formulen las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Villaralto a 2 de Octubre de 1941.
Enrique Fernández.

JUZGAD Os
BU JALANCE

Núm. 3.301

Don Miguel Fernández de Mohr

Cañas, Juez de Primera Instat
interino de este partido. 	 -
Hago saben Que en dicho Illí

do se siguen autos sobre declara(
de herederos abintestato por nni
de doña Amalia Almirón Mliii02
cuarenta y dos arios, natural y v

na de Cañete de las Torres, solt
hija de don.Pedro y doña Ana,
cual falleció en Jaén donde accic
talmente se encontraba el día tre
y uno de Enero de mil noveciei
treinta y ocho sin haber otorg
testamento.

Reclaman su herencia sus her .Ma-

nas de doble vínculo doña Juana y

doña Rosario Almirón Muñoz, apa.
reciendo qne a la muerte de la medre
de la causante doña Ana Muñoz Re.
laño, quedaron además otros hijas

llamados María, Antonio, Ana Mana,
Amalia y María Eladia.

Por el presente se llama a todos
los que se crean con igual o mejor
derecho a expresada herencia, para
que comparezcan a reclamarla ante
este Juzgado dentro del término de

treinta días, previniéndoles que si no
lo verifican les parará el perjuicio
que proceda.

Dado en Bujalance a veinte y una
de Enero de mil novecientos cualer,

ta y uno.—Miguel Fernández.—E1&.
cretario, Tomás Gutiérrez.

LUCE NA

Núm. 3.614

Don Pedro Mora Romero, Juez MI Di.

cipal, Letrado de esta ciudad, en
funciones de Instrucción de este
partido.

Por la presente requisitoria se ci ta

llama y emplaza al procesado Domin
go Campos Tórres, hijo de Antonio y
Josefa, de 44 arios de edad, natural y
vecino de Lucena, con domicilio er la
calle Ancha sin número, de estado
casado con Inés Pérez, de oficio bra.
cero, sin instrucción, con anteceden
tes penales, a fin de que en el térmi-
no de quinto día a partir del de la
publicación de la presente, COIllpareZ•

ca ante este Juzgado sito en la cae

Juan Jiménez Cuenca 19, para collS'

tituirse en prisión para responde r de

los cargos que le resultan en el SUr
mario que con el número 20 de este
año se sigue en dicho Juzgado, or
robo, apercibiéndole que no verifici rt.

dolo le parará el consiguiente perjul.

cío.
A la vez requiero a todas las au o'

ridades de la Nación y demás agent es

de la Policía judicial, para qu e f°
1medio de su sagentes se pract1q 11u

diligencias en la busca y detenc ión de

dicho procesado, que de ser habido

será ingresado en este Depósit o triw

nicipal a mi disposición, pue s asf 

o

tengo acordado en el sumario de que
se ha hecho mención.

Dado en Lucena a 26 de SePlid

bre de 1941.—Pedro Mora.-- E1 SE

cretario, Antonio Escobar.
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